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PRECIOS DE SCSCRiCIuN.
LA OArilAL. vusnv

DKIjA.

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

ÎÏ

PASTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

Idel consejo de ministros
Jáas ______

H S. M. la Reina Gobernadora 
B(Q. D. G.) Regente del Reino, 

gy Augusta Real Familia, con- 
gtinuan sin novedad en suimpor- 
Htante salud.

(Núm. 118)

DIRECCIÓN GENERAL
DE

trucción cíe 18 de Marzo cíe j
185’2, en Madrid, ante la Direc
ción general de obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en 
Logroño ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que 
no bajen de cincuenta pesetas.

Madrid 18 Febrero de 1886.
' —El Director, J. Vallejo Diaz.

Las proposiciones V® presen- |
taran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar

H'lodelo de proposieSón.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 18 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las

I obras del puente definitivo sobre
el rio Giera en el kilómetro 30

Coniisiótt provincial.

í^esíóíí de 3 de iSrayo de 3S8«>«

fContinuación.)

É En virtud de lo dispuesto por ¡ 
(Real órden de 17 de Febrero de

• z 11^i 1886 esta Dirección general ha ; 
Bseñalado el día 7 del proximo ! 
gmes de Abril á la una de la tar- : 
i de, para la adjudicación en pú- j 
ftblica subasta de las obras del ; 
gpuente definitivo sobre el rio ' 
KGlera en el kilómetro 30 de la ! 
fe;carretera de Haro á Ezcaray 
fcprovincia de Logroño bajo el 
itipo de su presupuesto de con- 
prata de sesenta y cinco mil qui- 
fhientas cincuenta pesetas.
i La subasta se celebrará en los 
Ktérminos prevenidos por la ins-

parte en la subasta será de tres- j 
mil quinientas pesetas en dine- | 
ro ó acciones de caminos, ó bien । 
en efectos de la Deuda pública I 
al tipo que les está asignado por | 
las respectivas disposiciones vi- | 
gentes, debiendo acompañarse I 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó- ; 
sito del modo que previene la • 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licita- ¡ 
ción abierta en los terminos 
prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora 
por lo menos de cien pesetas, i

déla carretera de Haro á Ezca- 
ï’ay, provincia de Logroño se 
compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por 
la cantidad de

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que s® 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y ferma del proponente.

Remitido á informe un expedienteí^ 
de competencia entre el Sr. Gober-g 
nador civil de la provincia y la Au-O 
diencia del Distrito, se acordó 
cuorlo en los siguientes términos zg 
Examinados los autos y expediente^ 
de competencia que pende entre la® 
Exema. Audiencia del Territorio y el^ 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
de ios cuales resulta: Que el Alcalde^ 
de Autol en providencia fecha 11 dcl^ 
mes de Octubre de 1884, requirió á|| 
D. Pedro Cordón, á fin de que proce-g 
diera á practicar los trabajos de la^ 
presa, para conducir las aguas porfe 
un cauce molinar, apercibiéndole que^ 
de no hacerlo asi, se practicarían di-S 
dios trabajos á cuenta del requerido 
Que dicha Autoridad en providencia^ 
fecha 8 del mes de Noviembre del ex-H 
presado año, y teniendo en cuenta^ 
las quejas formuladas por el vecinda-g 
rio á consecuencia de la falta da^ 
aguas, que hacía difícil la limpieza dep 
la villa y riego de heredades, ordenóM 
al referido Sr. Cordón, que desde elg 
día inmediato procurara tener co-g 
rriente el agua que discurría por elg 
cauce molinar, bajo la multa de 15g 
pesetas por cada día que se notara laS 
falta, y que en el término de ócho B 
días procediese al arreglo de los pa*& 
sos de dichos río molinar, apercibién-H 
dole así mismo con la multa de 15& 
pesetas. Que en 24 de Noviembre seg 
presentó al .Juzgado de Calahorraporg 
la representación de D. Joaquín Ga-g 
rralda, una demanda de interdictofe 
para recobrar la posesión de una 
ca rústica nominada la «Cueva», eíiB^ 
la que D. Pedro Cordón había abiertofe

gSÜS i»

SGCB2021



una zanja; que celebrado el corres- 
pendiente juicio verbal, cinco testi
gos confirmaron los hechos de ha-, 
berse abierto por D. Pedro Cordón 
una zanja en dicha finca, en la que
el br, Gavralda se hallaba en Quieta y 
pacífica posesión, limitándose el re
ferido Cordón á manifestar que el te
rreno donde la zanja se había practi
cado pertenecía á su principal el Se
ñor Marqués de Fontellas; Que en 6 
de Diciembre el Juez dictó sentencia 
declarando haber lugar al interdic
to, mandando que irimediatameiil^e se
repusiera á Gar raid a en ja posesión i_ _ j________ bn el artículo de competencia, que 
de la finca conocida por la Cueva de- j seguidos en 1.'" instancia, acordó 
jando esta en el mismo ser y estado I auto fecha 29 de Marzo confirmar 

el dictado por el Juzgado y en otro 
, fecha 14 de Aoril declarar firme el

que anteriormente tenía; Que en 17 
de Diciembre D. Pedro Cordón se di
rigió por medio de instancia al A5 un
ta ni into de AutoDexponiendo, que á 
consecuencia de las obras que se lo 
habían ordenado egecutar en la pre
sa del cauce molinar se había pro
sentado demanda de interdicto y dic
tada la sentencia de que so ha hecho 
referencia, y rogando propusiera al 
bi. Gobernador la oportuna compe
tencia, como así lo hizo elevando en 
oficio fecha 20 de Diciembre la expo
sición de que se ha hecho mérito; Que 
D. Melitón Pancorbo en nombre de
D. Pedro Cordon.y en exposición fe
cha 22 de Diciembre, rogó al Seiior 
Gobernador entablara pa oportuna 
competencia. Que accediendo á lo so
licitado por lo.s recurrentes, se diri
gió con fecha 31 del expresado mes 
de Diciembre al Juzgado de Calaho- 
íra formulando la oportuna compe
tencia, y exhortándole a que se sepa- 
laia del conocimiento de la referida 
demanda, exponiendo, no se com- 
piendia como 'reconstruida la presa 
en el mismo . terreno que anterior
mente ocupaba, podía ser propia del 
Sr. Garralda, que aunque dicho te- 
iieno no fuese público, correspondía 
á la Administración mantener en la 
pose.sióii de las aguas á ¡os vecinos de 
Autol y el Sr. Marqués de Fontellas, 
que la demanda de interdicto venía á 
contrariar una providencia puramen
te administi ativa, y que los cauces 
de los ríos y sus aguas son de domi
nio publico y que á los Ayuntamien
tos Corresponde surtir de agua á los 
pu&olos y ejercer sobre este particu
lar su poucía; Gitana el Sr. Goberna— 
dor en apoyo de sus afirmaciones bis 
artículos 32, 34, 226, 251,252 y el til 
tulo 2.” de la ley vigente de aguas, y 
de 13 de Junio de 1879, el apartado 
9F números 2? y 3.® art. 72 de la 
ley municipal y varias sentencias del 
Tribunal Supremo, Reales decretos 
seiibencias y decisiones de competen
cia: Que el Juzgado previo dictamen 
Fiscal y vista á las partes en el ar
tículo de competencia, se declaró 
competente en auto fecha 7 de Febre
ro, exponiendo que la demanda de 
interdicto no contraria las provi
dencias del Alcalde de Autol; que la 
Administración no es competente 
para establecer servidumbres en te
rrenos de propiedad privada, sí no 

después de cumplir con los preceptos 
establecidos en la v'ig'onte ley de ex
propiación forzosa, por causa de uti
lidad pública y que acreditada la po
sesión y despojo, al Juzgado corres
ponde entendieren los hechos que ori
ginan la demanda de interdicto. El 
Juzgado citaba los artículos 127 y 
I06 de la ley de aguas, art 263 de ía 
ley orgánica del poder judicial y al
gunas decisiones de competencia; 
Que notificado 01 auto á las partes y 
al Ministerio Fiscal, y apelado aquel 
la Audiencia previos iguales trámites

anterior.
Que en tal estado se han remitido 

á informe de esta Comisión lus auto.s 
y expedientes de competencia que 
hasta ahora ha seguido sus trámites: 
Visto el artículo 27 de la ley orgá
nica del poder judicial, estableciendo 
que la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles corresponde ex
cluxivamente á los Jueces y Tribu
nales: Visto el artículo 51 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, disponiendo | 
que la jurisdicción ordinaria es la | 
única competente para conocer en
los^megocios civiles: Vis,to c! artículo 
1651 de la expresada ley determi
nando que el interdicto de retener ó 
recobrar procederá cuando al que se 
halla en posedón de una cosa hava 
sido perturbado en ella; Visto el úl
timo extremo, artículo 127 de la ley 
de aguas, según el cual nadie podrá 
penetrar en propiedad particular ;í 
buscar ague sin permiso del dueño: 
Visto el artículo 256 do la menciona
da ley en los tres números que com
prende, estableciendo que á los Tri-

1 oupales de Justicia corresponde el 
conocimiento de las cuesticnes rela
tivas a daños causados en propiedad 
particular, cuya enagenación no sea 
forzosa, por apertura de pozos; Visto 
el artículo 89 de la ley Municipal 
preceptuando que los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administra
tivas de los Ayuntamientos y Alcal
des en asuntos de su competencia: 
Considerando que las providencias 
del Alcalde de Autol, fecha 11 de 
Octubre y 8 de Noviembre de 1884, 
única y excluxivamente se limitan á 
prevenir a D. Pedro Cordón practi
que los trabajos necesarios en la 
presa para conducir las aguas por el 
cauce molinar y arreglar los pasos 
de dicho cauce, pe’/o de ninguna 
manera á practicar zanja [alguna en 
propiedad particular, ni mucho me-
nob en la nominada «Cueva!.: Consi— 

! dorando que limitado de esto modo el 
, cauce de las providencias del Alcal- 

de no puede sostenerse que se hallen 
contrariadas por al interdicto de re
cobrar presentado por la representa- ( 
ción de Don Joaquín Garralda: Consí- I 
dorando que por confesión del raen- ' 
cionado Cordón aparece justificada 
la apertura de la zanja, y por lo que

expusieron los cinco testigos llama
dos á declarar en el oportuno juicio 

■ verbal, la posesión del Sr. Garralda
en la finca conocida por la «Cueva»; ‘ 
Gonsidtíiando que presupuestos am
bos extremos es procedente del inter
dicto: Considerando que justificados 
los extremos referidos y en el caso ¡ 
de que se quisiera dar mayor al- I 
canee que el establecido á las provi
dencias del Alcalde de Autol, resul
taría que estas venían á variar el 
estado posesorio, para lo que la Ad
ministración carecece por cornjileto 
de atribuciones : Considerando que 
aun siendo necesaria la apertura de 
la zanja, para que las aguas di.scu-
rran libremente por el cauco molinar, 
es condición precisa toda vez que so 
ha practicado ;en propiedad particu
lar, la euagenación forzosa por causa 
de utilidad pública, cuya circunstan
cia no concurre en el caso presente; 
Considerando que la cuestión '-surgi- 
da se 1 enere tan soloa la declaración 
de un derecho civil, para lo cual es 
competente la jurisdicción ordinaria: 
Considerando no pende incoarse en 
el presente conflicto el interés públi
co que pueda tener el pueblo de 
Autol por la carencia de ag'uas, pues 
SI para ello fuera necesario ejecutar 
obras determinadas principalmente 
en propiedad particular, estas deben
sujetarse á lo que las leyes prescri
ben; la Comisión opina procede que 
el Sr. Gobernador se declare incoin-
tente ¡jara conocer de este asunto
dejando libre el ejercicio de la juris
dicción ordinaria.

Remitido á informe otro expedien- 
dicnte de competencia entre el señor 
Gobernador civil y la Audiencia de 
lo criminal de esta provincia, se acor
dó evacuarlo en los siguientes térmi
nos. Examinado el expediente y au
tos resulta: Que el Alcalde de To- 

I rrecilla sobre Alesanco denunció al 
al 3r, Gobernador en 29 de Marzo de 
1884, que el Depositario de fondos 
municipales en el ejercicio económi
co de 1882-83 se negaba á rendir sus 
cuentas: Que el Sr. Gobernador en 
providencias fechas 31 de Marzo y 
1. de Abril de 1884, acordó ordenar 
al Alcalde requiera al Concejal inter
ventor para que en el término de 
ocho dias presentara la cuenta al 
Ayuntamiento y en caso contrario
se diera conocím ento al Juzgado por 
retención indebida de documentos, 
entendiéndose igual requerimiento al 
Depositario: Que en 15 de Diciembre 
D. José Martínez recurrió al Sr. Go
bernador en queja de que no se le faci
litaba copia del presupuesto, ordenán
dose al Ayuntamiento se les proveyera 
de dicho documento: Que el Juzgado 
de Nájera en oficio fecha 3 de Febre
ro próximo pa.sado, requirió al señor 
Gobernador á fin de que se expidiera 
certificación de una instancia que 
D. José Martínez había dirigido al 
Gobierno de provincia y decreto que 
á la misma recayó, con el fin de unir
dicho documento á la causa que se 
instruía á dicho señor Martínez ñor h,!.» â ...u, ...i. -f E “

á que est.aba obligado como Deposi
tario de fondos municipales que fué 
en el año económico de 1882-83: Que 

. el Sr. Gobernador requirió de inhi- 
biciónjal Juzgado formulándo la opor
tuna competencia, la que posterior
mente y en virtud del dictamen de 

i esta Comisión provincial, emitido en 
j sesión de 10 de Marzo próximo pasa

do, háse mantenido con la Audiencia 
de lo Criminal: Que según se hace 
constar en el cuerpo de la providen
cia del Sr. Gobernador fecha 29 de 
Enero próximo pasado,' y certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la sesión celebrada 
por la Corporación municipal en 14 
de Dicieiçbre de 1884 D. José Martí
nez presentó los documentos rela
tivos á sus cuentas, las cuales fueron 
formuladas por dicho Sr. Martínez 
en unión del Concejal interventor y 
Secretario del Ayuntamiento, negán
dose el primero á firmarlas por arro
jar contra él la suma de 154 peseta.s 
11 céntimos: Que requerida de ínhi-
bicióu la Audiencia de lo Criminal, el 
Ministerio Fiscal, en su dictamen pro
puso qUe la Sala debiera 'declararse 
incompetente parajconocerdelasunto 
y la Sala separándose de dicho dicta
men acordó en auto fecha 17 del mes
anterior declararse competente para 
conocer en la causa que se instruyó 
á D. José Martínez por el hecho de 
haber sustraído este gy retener en su 
])oder documentos publicos que co
rresponden al Ayuntamiento, é in
competente para conocer del ^de des
obediencia del cual se inhibe á favor 
de la Autoridad del Sr. Gobernador: 
Que tanto este como la Sala han fi
jado de una®manera concreta las dis
posiciones legales que han tenido por 
conveniente para fundar el ejercicio 
de su jurisdicción en este asunto; 
Que ni ha tenido lugar la vista en e¡ 
artículo de competencia ni se ha ci
tado para ello al Ministerio Fiscal y 
á las partes á esta segunda que lo es 
D, José Martínez por no haber sido 
declarado procesado,ni tampoco se ha 
dado traslado del auto a dicho Minis
terio Fiscal; Visto el artículo 60 del 
Reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, preceptuando, que citadas las 
partes y el Alinisterio Fiscal con se
ñalamiento de dia para la vista del 
artículo 61 del expresado Reglamen
to, según el cual se desprende que 
á las partes y al Ministerio Fiscal de
berá,ser notificado el auto aunque no 
se dé el recurso de apelación por 
tratarse de^competencia sostenida 
con la Audiencia ¿le lo criminal: Vis
tas las disposiciones de la ley Muni
cipal y Reglamínto de 25 de Setiem
bre de 1863, citadas por el Sr. Gober
nador: Considerado que si bien Don 
José Martinez no ha sido procesado, 
y en tal concepto no debe ser repu
tado como parte en el incidente de 
competencia, esta circunstancia no 
priva de que se haya celebrado la 
vista á que se refiere el artículo 60 
del Reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, citando al Ministerio Fiscal: 
Considerando que a dicho Ministerio 
no se ha dado traslado del auto, apa
reciendo infringido por esta razón el 
articulo 61 del expresado Reglamen
to; Considerando que la competencia 

i formulada por el S. Gobernador, úni- 
1 camente se dirige á que la jurisdic- 
! cion ordinaria se separe del cono- 
I cimiento de la rendición de cuentas 
j que debe prestar Don José Martínez
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que no ha tenido lugar toda vez que 
aquellas se hallan formadas por los 
documentos que presentó dicho señor 
Martinez ante el Concejal interventor 
y Secretario del Ayuntamiento; Con
siderando que las diligencias del su
mario practicadas por el Sr. Juez de 
instrucción del partido de Nájera, 
ván encaminadas al descubrimiento 
de un delito que se ¡supone cometido 
por el p’eferido Sr. Martínez, al ne
garse á rendir sus cuentas; Conside
rando que las responsabilidades en 
que haya podido incurrir el Deposi
tario, deben hacerse electivas ante 
la Administración, según previenen 
las disposiciones legales citadas por 
el Sr. Cobernador: Considerando que 
así mismo existe una cuestión previa, 
de la cual depende á el fallo que 
dicte el Tribunal de la jurisdicción 
ordinaria en el caso de que resultara 
algún delito: Considerando que las 
infracciones en la tramitación de estas 
competencias, constituyen vicios de 
nulidad qu( impedirán la resolución 
de la misma; la Comisión opina pro
cede que el Sr. Gobernador declare 
no ha lugar á la inhibición hecha por 
la Audiencia de lo Criminal.

(Se continuará.)

UEGLÆMBîîTO ORGÁNICO 
de la 

¿'..:_'"i eeoiiôiiiiea ;;;■;;

respecto á lo.s medios de reparto y 
' cobranza de los impuestos, sin apar- 
i tarse de las disposiciones legales vi- ' 

gentes. .
4."^ .Ejercer las funciones encomen- j 

dadas á los Presidentes de las Comi- ; 
sienes de evaluación de la riqueza te
rritorial y sus agregadas de la capi
tal de la provincia, y nombrar bajo i 
su responsabilidad al Secretario de 
la misma.

5.° Examinar con minuciosidad 
las cartillas de e valuación de la rique. 
za de los pueblos, y por los medios de 
parificación establecidos y los mejo
res que la páctica les sugiera, procu
rar que los tipos se. arreglen á las 
condiciones productoras de la locali
dad, á fin de que estos datos conduz
can á la redación de amillaramientos 
que sirvan de justa base al señala
miento de la contribución territorial.

6.° Hacer el repartimiento entre 
los pueblos de la provincia del cupo 
de contribución territorial señalado 
á la misma, determinando á cada uno 
la cantidad que debe pagar sobre su 
riqueza líquida imponible, y someter
lo oportunamente al examen y apro
bación de la Diputación provincial, 
cuidando de que, en el caso de no ha
cerlo en tiempo oportuno la referida 
corporación, se apruebe por el Dele
gado de la provincia.

(Continuación)

38. Invertir en las atenciones de 
la oficina de su cargo la asignación 
que para material le esté señalada, 
nombrando con este objeto un Habi
litado de la clase de Oficiales que 
desempeñe este servicio con arreglo 
á las disposiciones del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1881.

39. Hacer que en la Intervención 
se conserve el orden y el decoro con- 
venientes, y proponer al Delegado 
de la provincia las correcciones dis
ciplinarias que deba autorizar res
pecto á los empleados que cometan 
abusos ó faltas de cualquier género, 
dando inmediatamente cuenta á la 
Intervención general del Estado.

Art. 87. Los Administradores de 
Contribuciones y Rentas tendrán los 
siguientes deberes y atribuciones.

1.® Cumplir y hacer que todos los 
empleados que sirvan á sus iftmedia- 
tas órdenes cumplan con exactitud 
las disposiciones que emanen de los 
Centros generales y d?l Delegado de 
la provincia, explicándolas y hacien
do sobre ella.s cuantas advertencias 
puedan convenir para su más acer
tada interpretación y observancia.

2.® Cuidar de que se cumplan con 
oportunidad las disposiciones del re
glamento de 30 de Setiembre de 1885 
sobre rectificación de amillaramien- 
tos de la riqueza territoral. y acordar 
ó proponer al Delegado todas las dispo
siciones necesarias para que las jun
tas y los pueblos cumplan los deberes 
que les son peculiares en tan impor
tante servicio.

3.° Proponer al Delegado todas 
las reformas que consideren útiles

7.° Asistir á las sesiones de la Di
putación provincial en que se exami
ne el repartimiento por pueblos del 
cupo de la contribución territorial, 
con el fin de ilustrar la discusión y 
dar las explicaciones necesarias.

8.° Cuidar de que los.detalles de 
la valuación de la riquera se ajusten 
á lo que previene el reglamento de 30 
de Setimbre de 1885, así corno tam
bién de la exacta ejecución de cuanto 
el mismo previene.

9.° Asistir como Secretario del 
Delegado á las conferencias que ocu
rran entre la Administración y los 
Ayuntamientos á causa de las recla
maciones que se intente sobre la.s 
contribuciones é impuestos do su car
go, aduciendo todas las razones y 
presentando todos los datos que pue
dan convenir para sostener los acuer
dos de la xAdministración; y exten
diendo acta razonada de lo.s detalles 
y del resultado de las conferencias.

10. Proponer al Delegado el fun
cionario que acompañado de los peri
tos necesarios haya do desempeñar 
las comisiones que sobre el terreno 
deban justificar ó demostrar la impro
cedencia de las reclamaciones de los

j Municipios que no se hayan conve- 
« nido.

11. Aprobar los repartimientos 
individuales de las contribucinnes é 
impuestos que administre.

12. Aprobar las matriculas de la 
contribución industrial y las relacio
nes de altas y bajas de la misma.

13. Presidir las agremiaciones de 
industriales; presentar en ellas cuan
tos datos sean necesarios para dirimir

den por nada ni por nadie los dere
chos de la Hacienda.

11. Cuidar de que la investiga
ción de las industrias se verifique con 
celo y probidad, y de que se formen i 
oportunamente los padrones anuales j 
de rectificación.

15. Dirimir las cuestiones que 
produzdan la investigación entre los 
agentes de la Hacienda y los contri
buyentes, ó entre unos y otros de los 
industriales, siempre que pueda evi
tarse la instrución de expedientes, y 
formarle en caso contrario para que 
el Delegado dicte la resolución que 
proceda.

16. Instruir con brevedad y acier
to los expedientes de altas y justifi
car debidamente con arreglo á ins
trución los de las bajas que ocurran.

17. Dar en tiempo oportuno al 
Delegado de la provincia, y en los 
períodos de instrucción á la Direc
ción del ramo, noticia detallada de 
las oscilaci(‘nes que sufran las indus
trias y de los valores que las misma 
produzcan.

18. Cuidar de la reunión de datos 
y antecedentes para formar en la épo
ca determinada por instrucción el re
partimiento por pueblos del cupo de 
todo impuesto' directo señalado já la 
provincia; dirigir estos trabajos con 
arreglo ,á instrucción, y acordar ó 
proponer al Delegado todas las reso
luciones que deban adoptarse para el 
cumplimiento de lo.s preceptos lega
les.

19. Formarlos pliegos de cargo 
por contribuciones que deban pasar
se á cada Recaudador ó Ayuntamien
to, exigiendo aviso de su recibo.

20. Cuidar de que la cobranza de 
las contribuciones se realice dentro 
de los plazos de instrucción, propo
niendo en caso necesario al Delega
do de la provincia que se exija la res
ponsabilidad pecuniaria á los recau
dadores en los términos que están 
prevenidos.

21. Instruir los expedientes de 
fianza de los Recaudadores, propo
niendo en ellos la resolución que pro
ceda con arreglo a instrucción.

22. Concurrir álas juntas que pa-1 
ra tratra de cualquier asunto de la 
Administración acuerde el^Delsgádo.

23. Hacer que por el Abogado del 
Estado, que debe estarle asignado en 
cuanto al impuesto de derechos rea
les se refiere, se examinen con dete
nimiento y escrupulosidad las rela
ciones de lo.s impuestos sobre dere
chos reales y trasmisión de biene.s 
que están obligado,s á presentar á la 
Administración los liquidadores del 
impuesto, adoptando ó proponiendo 
al Delegado el acuerdo que proceda 
en vista del resultado del referido 
examen.

24, Cuidar de que se cumplan con 
puntualidad y exactitud las disposi
ciones de instrucción respecto á la li
quidación y recaudación de valores 
corrientes y atrasados del impuesto 
de minas, recursos eventuales y de-
más conceptos que se hallen á cargocon justicia las reclamaciones que i 

ocurran, y procurar que no se defrau- de la Administración,
»

25. Procurar que los inspectores 
inve.stigadores de la contribución in- 
dustrial y del timbre del Estaño se 
atemperen en el cumplimiento de sus 
cargos á las prevenciones contenidas 
en los reglamentos.

26. Cuidar de que en los primeros 
días de cada mes se hagan por la 
Adrairistración de su cargo á la Di
rección ks oportunos pedidos de ta
bacos para que no falten en los alma
cenes de la capital de da provincia 
exi.stencias'bastantes á cubrir los¡con- 
sumos de cuatro meses,demostrando 
la necesidad de aquellos, con arreglo 
á lo que ertá prevenido en el Estado 
mensuaPde consumos, valores y exis
tencias.

27, Cuidar de que en las Adminis- 
traciones subalternas y estancos 
existan siempre efectos bastantes pa
ra el consumo dedos meses en las pri
meras, y en los segundos en la pro
porción que convenga.

28. Estudiar las necesidades de 
cada localidad á fin de proponer la su
presión de las expendeduiías innece
sarias ó la creacíión de aquellas que 
el mejor servicio del público aconse
je y los valores de las rentas recla
men.

2Ú. Vigilar en la capital de la pro
vincia y tener cuidado de que el Res- 
guando y todos los demás agentes de 
la Administración vigilen en los pue
blos si los estancos se hallan abiertos 
al público en las horas de instrución, 
si falta en ellos surtido, ó si se come
te algún abuso que deba desde lue
go corregirse.

30. Cuidar de que en el cargo y 
la data de efectos en los almacenes 
se observen las reglas esblecidas por 
la instrución de 16 de Abril de 1816 y 
circular de 28 del mismo mes de 1858.

31. Preceder con arreglo ái las 
prescripciones de las Reales órdenes 
de. 11 de Abril de 1819 y bdeNoviem, 
bre de 1842 y de k ya citada circular 
de 28 de Abril de 1858, en todas las 
incidencias que ocurran de comisos 
de tabacos, premios de aprehensores 
y subastas de envases, y con sujeción 
á lo de terminado en la circular de 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas do 25 de Setiembre 1854 en 
cuanto se refiera á los arrendamien
tos de locales para oficinas y almace
nes.

32. Cuidar de que ios coutratitas 
de conducciones de tabacos presen
ten mensualmente las liquidaciones de 
las remesas verificadas, y asegurarse 
de la conformidad de su peso y exac 
titud, comprobándolas con las guías 
originales.

33. Procurar que lo.s recuentos de 
fin de año y los inventarios que ái los 
mismos se refieran se hagan con la 
mayor solemnidad y exactitud, obran
do en tan importante servicio con 
arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 1816, circulares de 11 de Di
ciembre de 1824, 4 do Diciembre de 
1839 y 28 do Abril de 1858, y demás 
disposiciones que se dicten por la Di
rección general respectiva.

{Se continuará.^
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CONTADURIA

DE PONDOS PROVINCIALES!

de i

17ota de 
en las 
de la 
llande

los gastos originados 
obras de conservación 
carretera de San Mi- 
la Cogolla al puente

4 —

Año econóndco de 1885--86.

Me.i» de «íisíso de ÎISS5.

Nota de los gastos originados 
en los estudios de la carre
tera de Cornago al empalme 
con la de tercer orden de Ár- 
nedo á las ventas de Cerve- 
ra por Igea, ejecútalas por 
administración bajo hi di
rección del Injeniero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Amós Salvador, durante el 
mes’de Julio último que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la ley ' 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

de Arenzana ejecutadas por 
administración bajo la di
rección del Ingeniero Je
fe de carreteras provinciales 
D. Amós Salvador, durante el 
mes de Julio último, que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de la 
ley Orgánica provincial de 29 
de Agosto de 1882 y cuyas 
cuentas originales se encuen-

AmUARAMIENTOS.
I' En la redacción del «Boletín 
' oficial» se hallan á disposición 
de ios que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—-Precios reducidos.

tran de manifiesto en la Se- 
cretaria de esta Diputación. I 

Pías. Cts I

03 02

Pías. Ct

* 02
Sí

tí — œ tí 
o S

<33 tí
cS

03 q

tí ca^ f!

¥EiTl.
En el pueblo de Foncea par- 

• TT . -

tido de Haro se encuentra de
venta..

Una mesa ele Villar en buen 
uso con su correspondiente ser
vicio.

También hay de venta una 
máquina Singer, para Zapatero 
y aunque es nueva, por no nece
sitarla su dueño, se dará con bas
tante economía. Dirigirse al Se- 

j cretario de Ayuntamiento el que 
I desee más pormenores.

VINAGRE BLANCO DE VINO

Persosaal.
Por 10 jornales á varios 

peones á 3 pesetas cada 
uno

» 72‘50 id. á id. id. á 2‘25 
id. id. id.

» 20 id. á id. id. á 1‘25 
id. id. id.

Aiateidíil.
Por 395 estacas á. 0-05 cén

timos una pagadas á Vi
cente Acereda

Por 47 id. para vértices á 10 
cents, una id. al mismo

Por 1224 id. á .5 cénts. una 
id.-á Clemente Ituariaga

Por el arreglo de una cinta 
metálica, id. á Santiago 
Elias

Por el id. de una pantóme
tra, id. al mismo

Poi’ 3 fundas para .3 tripo- 
desá 6 ptas. una id. á Hi
lario Tamayo

Por 1 id. id. para id, id. al 
mismo

Por 2 id. para miras taqui- 
métricas á7 pesetas un a, 
id. al mismo

Por 2 id. para id. parlantes 
á 6 id. id. id. al mismo

Por 1 id. para banderolas, 
id. al mismo

Por echar pastos á .5 ban
derolas, id. al mismo*

30 O

163 12

25 O

1'9 75

4 70

61 20

2 O

Personal.
Por 37‘50 jornales á varios 

peoue.s á 4 pesetas cada 
uno

Por 5 id. á Alejandro Mar
tinez, á 3 ptas. id. id.

Por 53‘50 id. á-varios peo
nes á 2 pesetas id. id.

IWIaierlal.
Por 8^50 días de jornal á un 

carro á 10 ptas. cada uno 
Por una docena de cestos

de roble, pag'ado á Marcos 
Gonzalez

Por un rollo de mecha id. á 
id. id.

Por un paquete de pólvora 
i id. á id. id.
Por 26 quintales de*cal vi

va, á r‘45 uno pagada á 
D. Juan Hervías

Por 18 id. de id. muerta á 
0‘75 cts. quintal id. á id. 
id. id.

Por 15 id. "-e id. viva á U45 
ptas. una. pagado á Rafael 
Ojeda

Por 15 id. de id. muerta á 
0‘75 cts. quintal id. á id. id.

150 O

15 O

85

7

1

6

39

13

21

11

02
te
.2'3

02

O 
Ph O o

02

tí

tí 'tí 
O

o tí

CC

tí

S)

1 O Total.

18 O

5 O

50

50

O

14

12

13

10

O

O

O

O

Total 378 77

Importa esta nota las figura
das trescientas setenta y ocho 
pesetas setenta y siete céntim-is, J

Logroño Bidé Enero del886. ’

Se vende á 18 ó 20 reales los 
16 litros, según la partida. Diri- 
giise á D. Valentín Botina, por 
Haro, Baños de Rioja.
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yERRETERU Y CEDACERIAI de

’JFRSNCSSCO JÜLIftC,

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLáRAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
piimeras y de recoger notas y 
contestar a los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Piecios modic()s en los trabajos

San Blas, núm. 5, principal

50

25

457 90

Importa esta nota las figura
das cuatrocientas cincuenta y 
siete pesetas noventa céntimos.

Logroño 31 de Enero’de 1886.
—El Contador de fondos pro
vinciales, FeUpo Victoriano Idí- 
goras.—V.” B.° El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

Anmieios parüealares

VEiTA
Se vende un olivar en el tér

mino de Varea la baja, de cinco 
fanegas de tierra, en precio arre

===E1 Contador de fondos pro- glado.
vinciales, Felipa Victoriano Mí- ' Dirigirse a D. Francisco Ruiz 
goras-=.V.’ B.--El Presidente, I Torralba su dneño, calle de 

Nicanor de Rivas.

Calle Compañía, 10,

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro-
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
12=^30

EMLIO áLVARAQO
MÉDICO-OCULISTA

Di recios* «2c ga Casa «le Ssdud
DE

pal.ií:iw€ia
Proroga su estancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
F’OMéZá! del Gris  ¿o, de Andrés >Slo¿elo.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Oía S' ele Marzo «Se ÉSNC»

Temperatura maximVaTSoTV "7~7~T*~Í
Idem ÍQ. á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem

Altura baro-í 
metrica, .j 

VlExNTO . j

ESTADO DEL 
CIELO.

Agua evaporada.
Ozono. . . .
Lluvia. . . .

id. al reflector . 
las 9 de la mañana,

á las 3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana , 
á las 3 de la tarde . .

I 19,4 
! 14,0 

6,6 
6.2 

722,5 
723‘5

NS brisa 
jO brisa 
Cubierto 

id 
0,4

6,930

loip. de Francisco M. Zaporta
r
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